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Lu» Leyes y las disposiciones del Gobierito son obliga

torias para la capital de protfincia desde gus se ptMiean 
ofèiait t.^ile esi ella, g desde enatro dias despttés para las 
itstâs eneblos de la misma provincia. (Liet dk 3 dk No- 
vnufea uæ 1897.)

SUSCRICIÓN PARTICULAR
Uïi Córdoba: Un mea, 3 pesetea.—Trimestre, 8,26.—Sais meses, 

ÍG,5Ü.—Un año. 33.
PüBRA DB córdoba: Üd mea, 4 pesetea.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meaea, 22,60.—Un año, 46.
Número suelto, 38 cénta. de peseta,

SB PUBLICA TODOS LUB DIaB, BXCKPTO 1,08 DOBINOOB

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en tos 
Bolbtinbs ÜPioiAi.BS <a ^iM de remitir al Jefe politico res
pectivo, por cuyo conducto se pasarAn á los editores de lo 
mencionados periódicos. (Ososses os 2 ni Abril, pb 3 t 21 
DB OOTDHRB os 1864.)

Presidencia de! Consejo de Ministros.

IGaceia del dia 13.)
SS. MM, él Rey y la Reina Regente 

fq. Ii. g.) y su Augusta Real .Familia 
continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en au importante 
salud.

Consejo de Estado.

REALES DECRETOS

DON ALFONSO XIIÏ, por la gracia 
de Dios y la Constitución, Rey de Es- 
pafia, y en su nombre y durante su 
menor edad, la Rsina Regente del 
Reino,

A todos loa que las pre.^entes vieren 
y entendieren, y á quienes toca su ob
servancia y cumplimiento, sabed; que 
he venido en decretar lo siguiente:

"Eli eipleito contencioso administra
tivo que, en única instancia, pende an
tee! Consejo de Estado, entre partes, 
áe la una, corno recurrente, Vicente 
Domenech, representado por D. José 
de la Cuesta, y de la otra la Adminis
tración general del Estado, represen
tada por mi Fiscal, sobre abono de 
atrasos de la pensión que le fué con * 
tifidida por Seal orden de 8 de Julio 
de 1884:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

lueresulta:
Que Vicente Domenech, en instan- 

“^^^ presentada en 26 de Octubre de 
1S82 en la Capitanía general de Va- 
l®úcia, solicitó se instruyera la infor- 
®ac¡ón de pobreza prevenida en la 
^eal orden de 27 de Diciembre de 
^^Ly debidamente tramitada, justi
ficó en ella que no percibía pensión dí
sona ni satisfacía contribución, y que 
era considerado pobre:

Qúe remitida la información al Mi

nisterio. de la Guerra con otra instan
cia del interesado, en qne solicitaba se 
le concediese la pensión correspon
diente como padre del soldado Tadeo 
Domenech y Mas, que falleció en ac
ción de guerra en 31 de Mayo de 1876, 
se expidió la Real orden de 8 de Julio 
de 1884, por la que se le concedió la 
pensión anual de 182 pesetas 60 eón ti
mos desde el día 13 de Enero de 1883 
en qne había justificado su pobreza, 
con sujeción A lo resuelto en Real or
den de 28 de Febrero de 1884:

Vistas las actuaciones conteneioso- 
ad mini strati vas, de las que aparece:

Que contra esta Real orden dedujo 
recurso contencioso á nombre de dicho 
interesado D. José de la Cuesta, con 
la súplica de que le fueran abonados 
loa atrasos correspondientes à los cin
co años anteriores, conforme â la in
terpretación dada á la ley de Contabi- 
Íidad¡ y emplazado Mi Fiscal para con- 
testarle, lo hizo, con la pretensión de 
que, absolviéndose á la Administra
ción general del Estado, se confirmase 
la Real orden reclamada:

Visto el art. 6. ° de la ley de 8 de Ju
lio de 1860, que prescribe que Ias ma
dres viudas y padres pobres de los mi
litares de todas clases, muertos en ac
ción de guerra, ó en el término de dos 
aúos ú consecuencia de las heridas re
cibidas en ella, ó de los que felleciesen 
del cólera, disfrutarán las pensiones 
señaladas en la tarifa 2.“ de la mis
ma ley:

Vista la Real orden de 27 de Di
ciembre de 1881, en la que aa dispone 
la forma en que han de practicarse tas 
informaciones de pobreza ante las Au
toridades militares;

Vista la Real Orden de 28 de Febre
ro de 1884, por la que se concedió á 
Francisco Manchón y Autonia Espino

sa la pauaión da 182 pesetas 60 cénti
mos desde la fecha en que habían jus
tificado la ci rcunatacia de pobreza, es
timada como esencial y necesaria para 
la declaración del mencionado bene
ficio:

Vista la Real Orden de 6 de No
viembre de 1884, dictada con carácter 
general, en la qne se dispone que las 
pensiones sólo se concedan desda la 
fedia en.que se justifique la pobreza, 
exceptuando á las madres viudas oom- 
prendidas en la Ley de 1860:

Vista la Dey de Contabilidad de 25 
de Junio da 1870, que en su art, 19 
previene, que todo crédito cuyo reco- 
nocimieoto y liquidación no se haya 
solicitado dentro fiel término de cinco 
años siguientes á la oonclnsión del ser
vicio de que proceda, quedará pres
crito:

Vista la Real Orden del Ministerio 
de Hacienda de 16 de Octubre de 
1860, en la cual se determinó el al
cance del art, 18 de la Ley de Conta
bilidad de 1860, que concuerda con el 
19 de la de 1870, y que express que, 
en cuanto al percibo de haberes atra
sados, sólo se abonarán los correspon
dientes á los cinco años antariosea á 
la fecha en que por primera vez se ha
ya solicitado el reconocimiento, que
dando prescrito el derecho qUe pudie
ra haber ai abono da mayores atrasos:

Considerando que el derecho á pen
sión concedido por lá ley de 8 de Ju
lio de 1860 á los padres de los milita
res que fallecen en acción de guerra ó 
á consecuencia de heridas recibidas 
en las mismas, ó víctimas del cólera, 
si bien arranca de la fecha del falleci
miento de los hijos, es à condición de 
que aquéllos sean pobres y acrediten 
esta cualidad en la forma y por los trá
mites establecidos en la Real Orden 
de 27 de Diciembre de 1881:

Considerando que la Real Orden de 
6 de Noviembre de 1884, por interpre
tar preceptos anteriores, es aplicable 
ai caso de este pleito, y tiene por ob
jeto determinar que el derecho de los 
padres a la pensión por muerte de sus 
hijos, acaecida con las cireunstauciaa 
expresadas, parte de la fecha en que 
hubiesen justificado su pobreza:

Considerando que esta aclaración es 
acertaría, porque exigiendo la ley úni
camente á las madres la condición de 
viudas y á los padres la de pobres, 
tiene que ser muy diversa la compro
bación de esto.s requisitos, pues la 
viudez constituye un estado civil que 
se impone en día cierto, sin que pueda 
ofrecer duda su determinación, miau- 
tras que la pobreza es nua circua.stan- 
cia accidental de la vida que cambia 
con freonuncía, por te que puede aos- 
teuerse ración ai meute que el interesa
do que tiene derecho A una pensiÓD 
mediante la justificación de su pobre
za, y deja transcurrir los años sin prac
ticar la pru eba indispensable, da á enten
der que su carencia de recursos ha co
menzado en la época en que lo justifi
ca, y no antes:

Considerando que en el caso de este 
pleito el actor alegó su pobreza, y pi
dió se le admitiese la justificación en 
instancia presentad^ en 25 de Octubre 
de 1882; y no habióndose terminado la 
información hasta el 20 de Dioiembre 
siguiente, no pudo ampliar su petición 
hasta 13 de Enero de 1883, y no sería 
justo que se lo privase del importe de 
la pensión en ese período, estando de
mostrado que ora pobre en la fecha en 
que pretendió hacer valer este requi
sito:

Considerando que por lo demás, la 
Real orden impugnada se ajusta al 
espíritu y letra da la ley do 8 de Jo.-
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Ho de ISdO y de las disposicionaa com- 
plemeatariaa dictadas para su ejecu
ción:

Conformáudoiiie con lo cousnltado 
por la Sala de lo Contencioso del Con
sejo de Estado, en sesión d (lue asis
tieron: el Marqués de Santa Crus: de 
Aguirre, Presidente; D. Estéban Mar- 
t!uez, D, Juan de Cárdenas, D. Ramón 
de Campoamor, el Marqués de los Ula
gares, D. Angel Maria Dacarrete, don 
Dámaso de Aclia, D. Juau del Río, 
D. Enrique Cisneros, D. Antonio Gue
rola y D. Fernando Guerra;

En nombre de Mi Augusto Hijo Don 
Alfonso SUI, y como reina Regento 
del Reino.

Vengo en declarar que de loa atrasos 
de la pensión solicitados por Vicente 
Domenncli, únicamente tiene derecho 
á los correspoudientes al tiempo trans
currido desde ‘25 da Octubre de 1382 
basta 13 de Enero de 1883, conármán- 
doae la Roal Orden reclamada en cnan
to no se oponga' á esta liedaración.

Dado en Palacio á veintidós de Fe
brero de mil ochocientos ochenta y 
Biete. —Mahía Chistina.—El Presiden
te deLConsejo de Ministros, Prájíedes 
Aftiieo Sag(ista.„

Publicación.—Leído y pnblícádó el 
anterior Real Decreto por mi el Secréta - 
río general del Consejo de Estado, ba- 
Uándoso celebrando audiencia pública 
la Sala de lo CoUteucioso de dicho 
Consejo, acordó quo se tenga como re- 
Boluoión final eu la instancia i^ autos 
á que se refiere; qne'se una ó los mis- 
mo.s; se notifique en forma á las partes, 
y sé in-serte ne la Gaceití: de que cer
ti fioo.

Madrid 17 de Marzo de 1887. --An
tonio Alcántara.

DON ALFONSO XIU, por la gra- 
oie de Dios y la Constitución, Rey de 
España, y eu .su nombre y durante su 
menor edad, la Reina Regente del 
.Reino,

A todos los que las presantes viereu 
y euteudiéren y á quiauas toca su ob- 
éervejmia y oumplimiento, sabed: qué 
he vellido eu decretar lo siguiente;

"En al pleito conteneiosu adminis
trativo que, pende, en ùüiçp. iustan- 
cia, ante el Consejo de Estado, entre 
la Diputación provincial de Madrid, 
deniandaute, reprAqntada por el Li- 
eenciado D. Cipriauo de Rivas, y la 
AdmÍui.straoión general del Estado, y 
en au nombre Mi,Fiscal, sobre,revoca
ción de la Real Ordeu expedida en 5 
do Octubre do 1883 pqr el Ministerio 
de Hacienda'.

Visto:
Visto el expediente gubernativp, 

del que resulta:
Que D- Eduardo tralla, en represen- 

tftí?.ión de su padre el Marqués.de Cam

po Real, acudió en 22 de Marzo do 
1856 á la Dirección general de Biene? 
nacionaÍos pidiendo se suspendiera la 
venta de la caen calle de Atocha, nú
mero 74, que poíi.eía el Hospital Ge
neral, ínterin presentaba Ip^ documen
tos justificativos del derecho de pro- 
piedadque decía tener sobre la misma:

Que eu otra instancia presentada á 
la propia Dirección, solicitó se de
clarase que la casa de que se trataba 
no correapondÍa á La Beneficencia, y si 
al dominio particular, exponiendo que 
filé comprada para establecer en ella 
un asilo de convalecientes; y no ha
biendo tenido esto lugar, debía pasar á 
los herederos del comprador, exhi
biendo, entre otros documentos, un 
testimonio de la escritura otorgada eu 
ÎÎ1 de Diciembre de 1649 ante el Es- 
cribane dé Madrid D. Juan Manrique, 
por lo cual Gonzalo Heredia y su mu
jer María Antonia Bracamonte ven
dieron la citada finca á D, Antonio 
Contreras, causante del marqués de 
Campo-Real, como protector de los 
Hospitales de Madrid, para el Hospital 
qué nuevamente se había de fundar 
para la convalecencia de loápobros que 
saliesen del de Antón Martín:

Que la Dirección remitió los ante
cedentes al Gobernador para la ins- 
imceión del expediente oportuno, y 1 
pasados ála Junta provincial de ven- j 
ta.s, y con vista del dictámen del Pro- ; 
motor fiscal de Hacienda, .se elevó de 
nuevo á la Dirección, proponiendo la 
negativa de la exeejieión- soHcitsdá, 
toda vez que el Hospital General se 
hallaba eu posesión cíe la finca, y que 
en cuanto ú la propiedad de ella po
día acudir el Marqués aute loa Tribu
nales ordinarios:

Que ampliado el expediente de or
den de la Dirección con el cotejo de 
los documentos preaeutados y los in- 
fortuee de la Administración del ramo 
y de la Junta de Beneficencia, la Jun
ta Superior de Bienes nacionales, de 
conformidad con lo propuesto por di
cha Dirección, y por la.Asesoría gene- 

. ral del Ministerio de Hasi en da, acordó 
en sesión de 16 de Octubre de 1860 
deséatimar la solicitud del Marqués de 
Campo-Real, cuya resolución finé con
firmada por la Real Orden de 15 de 
Marzo de 1861;

Que interpuesta demanda contencio
sa ante el Consejo de Estado contra 
esta Real Orden, y do conformidsd 
también con lo propuesto por la Sec- 
ciónde lo Contencioso del mismo Cou- 
.sejo, se determinó no haber lugar á .su 
admisión, por otra Real Orden de 20 

■ de Noviembre de 1862, teniendo en 
cuenta para ello que la cuestión sus
citada por el Marqués de Campo-Reñi 
era de propiedad, puesto que tenía por 
exclusivo objeto el que se declarase de

su dominio la citada casa, cuya decla
ración correspondía hacerla á loa Tri
bunales de justicia, .según el párrafo 
segundo del art. 10 de la ley de 20 de 
Febrero de 1850:

Que cou anterioridad à estes hechos, 
ó sea en la sesión que la J unta muni
cipal de Beneficencia celebró en 8 de 
Enero de i860, se acordó ceder la in
dicada''casa, calle de Atocha, núm, 74, 
que pertenecía á los Establecimientos 
de Beneficencia, á la Vizcondesa de 
Jorbaláu para establecer en ella el co
legio titulado de Sauta Maria de los 
Desamparados, cuya concesión se hizo 
con la cláusula de “por ahora y sin 
perjuicio,,, y teniendo eu cuenta que 
la Vizcondesa era Hermana mayor del 
Hospital de San Juau de Dios, al que 
correspondía dicha finca, y que este 
Hospital tenía analogía con la funda
ción del Establecimiento al que se 

' cedía:
I Que la misma Vizcondesa, en 15 de 
! Enero de 1866, acudió à la Junta gene- 
: ral dé Beneficencia solicitando se ven- 
i diese dicha casa para comprar con su 
i producto las denominadas del Novicia

do y Chica, en la calle de San Agustín, 
í que era suficiente para establecer di- 
; che Colegio, y la Beneficencia no ha- 
; cía más que cambiar de finca y sin per

der el oaiúcter de la fundación y el 
objeto de que sirviese, como entonces 
sucedía, á los convalecientes del Hos
pital de Sau Juan do Dios, con cuyo 
título ae conservaba aquella casa, ane
ja á este Hospital:

Que el Ministerio de la Goberna
ción, por Real Orden de 10 de Junio 
de 1867, acordó autorizar- á la Junta 
general de Beneficencia para que con
curriese al remate de un terreno con 
objeto de construir en el dicho edifi
cio, próvio dictamen del Consejo Real, 
sobre la venta y la nueva edificación, 
que fué con efecto emitido por el mis
mo Cuerpo Consultivo en 15 de Julio 
del mismo año en el sentido de que 
procedía la enajenación de dicha casa, 
y costear con su producto la conatruo- 
ción eu otro .solar de un nuevo edifi
cio, que quedaria-de propiedad de la 
Junte provincial de Beneficencia:

Que la Vizcondesa de Jorbalán, en 
4 de Mayo de 4861, acudió al Ministe
rio de la Gobernación quejáudose de 
la venta que so iba á verificar de la 
casa Colegio, .calle de Atocha; núm. 74; 
y á cousecueucia de esto, el Ministerio 
remitió el expediente al de Hacien
da con Real Orden de 13 de Setiembre 
nle 1861, reproducida en 30 de Junio 
de 1862, en la cual se manifestaba que 
estando dicha casa destinada al servi
cio directo ó inmediato de uno de lo.s 
establecimientos de Beneficencia y en 
tal concepto expresamente exceptuada 
de la venta por la ley de Desnmortiza- 

ción, como por haber sido otorgada la 
competente autorización para en aja, 
noria con anterioridad al restableci
miento de dicha ley, se debía consider 
rar ésta inaplicable al ca so para el efecto 
de que pudiera procederse à su enaje
nación por el Estado;

Que la Junta provincial de ventas, 
despues de haber acordado quedara en 
suspenso el expediente de enajena, 
ción hasta que se decidiera la reclama
ción promovida por el Marqués de 
Campo Real, resolvió, en 31 de Mayo 
de 1865 proponer á la Superioridad 
se declarase exceptuada la expresada 
casa de la enajenación por el Estado, 
con arreglo al párrafo segundo del ar
tículo 2,“ de la ley de 1,* de Mayo da 
1856:

Que la Dirección general de Propia. 
dade.s y Derechos del Essado, en 9 da 
Enero de 1872, ordenó á la Adminía- 
tración económica ampliar el expe
diente á los. siguientes extremos: pri. 
mero, para acreditar el carácter ó per
sonalidad bajo la cual dedujo la pre
tensión la Vizcondesa de Jorbalán y 
quién la ,sus,tituyó en ella; segundo, 
para justifiq^r la índole del estableci
miento por medio dé los correspon
dientes estatutos; tercero,, para que in
formasen en el expediente la Junta 
provincial de Beneficencia, la Comi
sión del ramo y ia misma Administra
ción económica.

Que la Superiora general del Cole
gio de Adoratrices, Marfa de Uesús, en 
instancia da 11 de Febrero de 1873, 
manifestó al Jefe económico que la 
Vizcondesa de. Jophaláu promovió, el 
expedients con el carácter de Superio
ra general de los Colegios de Desam
paradas, que le fué concedido como 
fundadora le ellos;.que en esa persona
lidad la había sustituido, como lo acre
ditaba una .certificación d.el Secretario 
de gobierno^ y de Cámara del Arzobis
pado de Toledo, da la que constaba 
que por fallecimiento de la Vizcondesa 
habla sido elegida .canónicamente Sn- 
.peniora genera,! de la Congregación de 
Adoratrices del Santísimo Sacramento 
en 9 de Fuero de 1366,: desde- cuya fe
cha venia ejeroisudo su cargo sin in
terrupción:

Que la Comisión provincial de Ma
drid, en 20 de Marzo de 1872, informó 
que el edificio núm. 74 de la calle de 
Atocha era propio de la Beneficencia 
provincial y su Hospital de San Juan 
.d,e Dios, según escritura de 21 de Di' 
ciqmbre de- 1649 ante el Escribana 
Juan Manrique, y fué concedido per 
la Junta provincial de Beneficencia de 
8 de Enero, de 1850 para establecer ía 
él el. Colegio de Maria Santísima de 
los Desamparados, bajo ciertas condi
ciones, entre ellas la de que la conce
sión se hacía por eatónoes y sin pet-

.A
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juicio: que era g|i-atnlta; que por virtud 
de qlja ,no podría, Uapi^aaen ningún 
tiempo dueña la. Corporación de le fin
ca á título de posesión,puescorrespoa- 
día á los Establecimientos de Benefi
cencia, y que la concesión se hacía en 
usufructo, por aer también la Vizcon
desa de Jorbalán Hermana major del 
Hospital de San Juan de Dips; añadía 
la Comisión queda Vizcondesa habla 
fallecido y el espabíécimiehtO solicitó, 
y obtujO.fi^ 1867, ona autorización in
necesaria á Jos Establechnlentos civi- 
les de Beneficencia, como lo era Ía“ 
aprobación de la Sede Apostólica á los 
estatníos que epnyirjiipron Ig institu
ción denominada de tos Desamparados 
en el ipjStituto ‘ religioso de Ado^^atri- 
eea del Santísimo Sacramanto; que, 
por lo tanto, además- del derecho que 
se reservó la Beneficencia pitras r^yin- 
dicar la posesión do lo finca cuanto lo 
tuviera, por conveniente, habían des-. 
apareqido las caqsas que.indujeron, par 
ra la oonceaión; que el dominio directo 
del predio correspondíná la Beneficen
cia provincial, sin que por nadje se 
huhieea puesto en duda; y en cuanto 
al útil, se disfrutaba condicionalmente 
por una Corporación que, además de 
haber faltado á las condiciones de Ia 
concesión, era extraña á la provincia, 
tanto por la ley de Beneficencia, cqm,o ' 
por -u sostenimiento y dependencia; 
que ea su virtud, la Beneficencia y la 
Comisión provincial no reconocían 
personalidad á quien promovió el ex
pediente de excepción, y, por último, 
que era, una apreciación gratuita com
prender la finca en la prescripción del 
art, Á” de la ley de 1855:

Que el Ministerio de Hacienda, por 
EealOcden de 5 de Octubre de 1833, 
de acuerdo eon lo consultado por la 
Administración económica, por la Di
rección general de Propiedades y De
rechos del Estado y por la Dirección 
generalde lo Contonqioso, desestimó 
la solicitud de la Vizcondesa de Jor- 
balán y dispuso se procediese á la Ín- 
oantaoión por el Estado de la casa .de . 
la calle de Atocha, núm. 74, re^erván- 
0088 acordar la venta para quaedo esta 
incautación se hubiese verificado:

Vistas las actuaciones contencioso- 
ad ministrati vas, do las que aparece:

Que contra esta Real Orden dedujo 
demanda contenciosa el Doctor D. Sa
turnino de .Arenillas, en representa
ción de la Diputación, provincial de 
Madrid como representante legitimo 
de los Establecimientos de Benefi
cencia, que amplió después de declara
da su procedencia, con la súplica de 
^U6 fuese revocada y so dejase la casa 
úüm, 74 de la calle-de Atocha libro 
de la incautación y venta por el Es
tado corno parte intégrante del Hos-

pita! de Antón Martín, ya ezceptua- 
. A^- A®: ^. ^J?%W0rtÍ2^qión :,

Q-Ue-nmpIazado. Mi Fiscal para que 
®?^í'?®f®’®. dic/hít, demanda, lo hizo, 
con. la súplica de que fuera absuelta ; 
de ella la Administración general del i 
Estado, y se confirmase la Real Orden j 

j reclamada:
Q.ue habiendo renunciado el Doctor 

Arenillas la representación de la Di- í 
■ putación provincial, se personó en ésta í 
el Licenciado D. Cipriano Rivas, al’

' pusieron dé manifiesto los autos al so- 
'lO'éféótó' de instrucción.

Visto el arh 2,“ de I^ ley de 1.“ de 
. ?^^y?.4e 1855, que.éd . BU párrafo se
gundo exceptúa de la desamortiraoión í 
los edificios ocup^dós por lop E^UWe- ; 

, cimientoa de Beneficencia 4* Instruo- j 
■ ción: ' ' 1

P®.“®.^^?r?'?^P.9i®» s?gúu résulta del ‘
expediente gubernativo, la casa núme- j oión general del Estado de la demanda 
ro 74 dé la calle'^e. Atocha de ostaCor- ■ <

. te-.por virtud de sus trasmisiones ?u- 
eesivaq fue, ocupada por una cóngrega- 
P’*?*^ .^®Í’fi???®.me t,enía á su cargo un ' 
Establecimiento de Instrucción y Be- i 
neficencia, cuyo hecho fiié consentido 
por .la Diputación provincial, pues no 
aparece hiciese la menor protesta:

Co-nsiderando que por más que la 
*’®’^^^^- provincial.’ ^ nombre de la 

^fiílí^PíM®**» continuase siendo mera ‘ 
propietaria da la casai es lo cierto que ’ 
permitió que se diera á ésta un destino 
que no era exclusiyamenta benéfico, 
puesto queda Congregación de Adora
trices y Esclavas del tantísimo Sacra- 

. ¥*.®.fito y de la Ga.ridad que. lo ocupa
ba y que dirigía el Colegio de Ips De
samparados, tenía el carácter induda
ble de comunidad religiosa:

Con id eran do que dados estop nqtq- 
cedentes, la Vix.cop.de.su de Jorbalán ] 
no tenía facultad para solicitar la qi- ( 
cepoión de la desamqi-tizpoiqq dq la jp- ; 
dieada casa, puesto que no correapon- ? 
día la propiedad de ella á la Congrega- i 
ción que reprqsentaba, sino á la Dipu
tación provincial:

Considerando, que, aparte, fio asió, 
no podía ser tampoco comprendida la ! 
finca en la excepción del art. 2.° de la | 
ley de l.“ de Mayo de ‘185.5, toda , vez 6 
que el.edificio estaba ocupado por un 
Establecimiénto que no tenia por obje
to único, ni aun siquiera principal, la 
beneficencia é instrucción y por .consi
guiente podía ser objeto de la dasampr- 
tizaoipp, previa incautación por el Es
tado, conforme ai aft, l.” de la citada

Y considerando que da misma Dipu
tación provincial demandante ha reco
nocido la procedencia de estas decla
raciones, puesto que en el informe de 
de la Comisión provincial de 20 de 
Uarso d« 1872 ae consignó que era uns

afi^u^acióp gratuita la de poipprepdeyj 
la finca en dicha excepción, y esto no 
obtante, recurre en vía eontenejpji^ 
contre une Real orden en que jjrecisa- 
mente se inspire en esta misma doc
trina:

Con form ándotoe con lo consultado 
por la Sala, de lo Contencioso del Don* 
sejo de Estado, en sesión á que asistieron: 
D. hstebfpa Alartipyz, lóresidente ’acci
dental; D. Félix Garola Gómez, don 
Dámaso de Acha, el Marqués de la 
Fuengant^, D, José Oreagh, U, Juan 
del Río, p. EnTique Cisneroa. D. An
tonio Guerola. D.- Julián García San 
Miguel, D. Miguel Martine» Gatppos, 
D. Joaquín Medina, D, Juan Facundo 
Riaño y D. Julián Zugasti;

Enpqiphro de Mi Augu^tp Rijo ?! 
Ray D. Alfonso XIII, y corno Runa 
Regenta del Reino,

Vengo.en absolver, á la. Adipinistra- 

deduciitía por la Diputación providei^ 
de Madrid contra ía Real orden de 6 
de Octubre de 1883, que queda firme 
y subsistente.

Dado en Palacio 4 22 de Febrero de 
1887.—MabIa Ciya-^jN^,—El Presiden
te del Consejo de. Ministros, Ptá^es 
Mateo Sagasta.„

Publicación —Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secre
tario general del Consejo de Estado, 
hallándo,a6 celebrando, audiencia pú
blica la Sala de lo Coníeneioóo, acordó 
que 8Ç.tenga coipo resoluoián finai en 
la instancia y antos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique 
en forma, á las partes, y se Inserte en 
la Gacetas de que certifico.

Madrid 17 de Mar^q de 18?7í~An- 
tonio Alcántara.

ÁÍGNTAMÍEÑTOB

Córdp^a.
Núm, 1.290.

Encontrada una oveja sin dueño OO-

nocido en la huerta deqot^inada del 
Morerar, de este t^ftoinOty constituida 
en depósito, se aqunóia al público pa- 
ra queJa persona á quien pertenéica. 
pueda producir la reclamación opor
tuna, '

Córdoba 15 de Julio de 1885.—Juan 
RodrigutsSánckee,

Blázquez.
EDICTO .

Nánii 1.274.

0. Pídro Aanfor^i Álcalis eomiiiwio- 
nal. de esta villa.
Hago sabor: Que hallándose vacante 

la Secretaría d-s este Ayuntajniento 
pOr dimisión del que la desempeñaba, 
ee anuncia al público por al término 
de 80 diw, oont^oB desde el ^ que 

aparezca es^e edipto en el BOLEITES' 
‘ OfiÓiál delà provincia, para que’los 
que deseen desempeñaría presenten 
áns solicitudes durante dicho período, 
con-el fin de que puedan concurrir al 
concurso que se ha de celebrar para 
cúbrirlá, ’

Blázquez 15 de Julio de 1887.—El 
. AlcaldOt • Eadro Santar¿n.

. , VUlávJqlosa.
R4m. 1.273.

D. ]¡íi^tl Mi^ño^.í/i Muñáis Alcalde cons- 
iitucianal de esta villa.
Hago saber: Que formadas las cuen

tas de. ordenación y caudales del Pósi
to de esta villa, córrespondientes al 
año económico de,Ï8o6-8L quedan d» 
manifiesto en la Secretaria de la Cor- 
poráóíon_por termino dé au mçs, para 
que puedan yer examinadas y hacér, so
bre ellfii las observaciones que crean' 
convenientes,

Villavioiosa 15 de Julio, 18,37.—^Mi
guel Muñoz.’

Espíef,
Núm. 1.271. -

D. f abian Ruie Briceño, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: Que formadas las cuen

tas del Pósito, refer en tes ai año econó
mico de 1886 á 1837, se publican por 
diez días, durante loe cuales estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

Espiel. 12 de Julio do 1887.—Fabián 
Ruiz.

Fiscalía militar de Sevilla.

Núm. 1.26?.

EDICTO

D. Manuel Satinas y Saladar’, Capitán 
Ayudante d^l primer Re^ymienco de 
Artillería de Cuerpo de i^ército, y Ris- 
cal del mi^no.

Habiéndose aueen,tadp dp este plaza 
el artillero segundo de la segunda ba
tería del Regimiento. Cristóbal Cortés 
Heredia, hijo do Cristóbal y de Juana, 
de 21 aSos'’de edad, natural de de La
cena y avecindado en en puebío,. pro
vincia de Có* do Jia, antes . de au ingre- 
e.o. en el. servicio, á quien instruyo su
maria por el delito de primera deser
ción;

Usando de las facultades quq conce
den en las Reales, Ordenanzas en estos 
oasos á loa, Oficialaa del Ejército, por 
el presente, cito, llamo y emplazo por 
primer edicto el expresado ' artillero 
Cristóbal Cortés Heredia, aeñalándole 
el cuartel dq.',díoho cuerpo, sita en la 
Fábrica, do Tabacos de esta plaza, don
de deberá preséntarse dentro del tér
mino de 10 días, á contar desde la pu- 
blicaoión del presentó edicto en el 
Boletín Ofioial de la provincia de 
Córdoba, á.dar su lesoargo, y de no 
verificarlo en el término señalado, la 
seguirán los perjuieios que la ley esta
blece,

Sevilla 14 dq. Julio de 1887.—El 
Fiscal, Manuel Salinas,

——"——
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BOLETIN OFICIAL OE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Adudnistración dé Contribuciones y Renbis de la provincia de Córdoba. Cuota.

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE Clase de industria. Pias. Cént».

Núm. l.l»8

CONTBIBUCláN INDUSTRIAL

AYUNTAMIENTO DE AGUILAR

Relación de los contribuyentes cuya.-i partidas han sido dedaraílas fallidas.

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE Claae de industria..

Cuota.

Pfitt. Cénts.

José Jiménez Moriana.................................. ..
Antonio Avila.....................................................
Juan Molina.........................................................
Cíirmen Clavellina...............................................
Lucas Villar................... ..................................
Juan María Jiménez......................................
Frauciseo Carmona...........................................
Rafael de Luque.......................... .......................
José Córdoba.......................................................
Tomás Cabello.............................. .......................

4.333,89

Zapatero........... 37,10
Aparejador,.., 13,25
Chalán............... 13,25
Puesto tocino.. 18'26
Pan................... 13 25
Idem................. 13,25
Idem................. 13 26
Idem................. 13,25
Idem................. 13^26
Horno de pan,. 6^63

Año económico do 1881 à Sí. Total.....................................
Miguel Castillo Ortiz................... 
José Jiménez Luque.................  
Antonio Oil Pulido...................  
Luis Pérez Galisteo...................  
Francisco García Goaano........... 
Franciaco Loreto Espada..........  
José Conde López........................ 
Juan López Alcaide...................  
Francisco Espadero...................  
Francisco Romero Coboa..........  
Gregorio Carrillo........................ 
Juan Vicente Luque................ .  
Antonio Albalá Zurera............... 
Antonio Gutiérrez Burgoa,,.., 
Juan Córdoba Estepa,...............  
Rafael Jiménez Cabezas..........  
José Pérez Arjona.....................  
Francisco López Aloaiie........... .
José Pérez García.......................
Leoncio Espinar........................  
Juan Perea Almeda...................
Juan Prieto Matas.....................  
Manuel Serrano Montes............  
Rafael Bellido.............................. 
Rafael López Jurado.................  
Antonio Delgado, su viuda.... 
Manuel Albalá Luque................  
Manuel Romero Cosano............  
Francisco Jiménez Montilla... 
Antonio Toro Belmonte............  
José Ariza.Herrero....................  
Antonio Montilla....................... .
Fraucisto Jiménez................... .
Francisco Pérez Ríos...............  
Ildefonso Albercas Albornóz,,. 
Manuel Cobos Garisgreta......... 
Pablo López.,......................... 
Manuel López Carrillo............. 
Josefa Mayo............................. ..
Pedro Fernández Pérez........... 
Antonio Jiménez Moral........... 
Francisco Floree...................  
Isidoro Ruiz................................  
Antonio García.......................... 
José Ramos Lucena.................  
Juando la Cruz Castro...........  
Antonio Moriana Priego..........  
Manuela Moreno Rivera..........  
Francisco Valverde Lucena... 
Juan Vilchez.............................  
Rafael Conde Parlón................  
Manuel Gutiérrez Romero.... 
Francisco de la Cruz................  
Antigua López........................... 
Francisco Fernández Carrilero 
Andrés Valle Carretero
Juana Cosano, viuda...,......... 
Alonso Prieto Capote..,.,... 
Francisco Carretero Valle,,.. 
Jerónimo Torro!.......................  
Pedro García..............................  
Alonso García Pérez.,............  
Agustín Agueda.......................  
Frauciseo Carmona Gutiérrez. 
Jo-sé Albalá.................................  
Francisco Garcia Cañete........  
Lucas Villar................................ 
Juan Manuel Rodríguez.......... 
Antonio Prieto Linares....,, 
Juan Martín Aguilar............  
Francisco Tendero....................  
Manuel Lucena.........................  
.Antonio Varo Cambronero.... 
Manuel Jiménez López..........  
Francisco Borja Galisteo.......  
Francisco Arana Prieto..........  
Sebastian Villafranca....... . 
Pedro Lucena...........................  
José Cosano Pérez......,,,.

Tocinero..........  
Agoste granos. 
Agente.............  
Idem.................  
Idem.................  
Idem.................  
Idem.................  
Idem.................  
Idem. -.............  
Idem.................  
Idem.................  
Idem...........• • - 
Idem.................  
Idem.................  
Idem.................  
Ídem................  
Idem................  
Idem................. 
Comestibles... 
Idem................. 
V. de petróleo. 
Vino y agdie. ■ 
Tienda dé vino 
Idem................. 
Idem............ .. • 
Idem.................  
Id . ...................  •
Idem -
Idem.................  
Idem.................  
Idem.................  
Idem.................. 
Idem.................  
Idem.................  
Idem....... ..........  
Idem.................  
Idem.................  
Idem. ., ...........  
Idem................. 
Idem.................  
Vino y agdie.. 
Tienda de vino 
Idem-,............... 
Idem.................  
Idem.................  
H. de bizcochos 
Cortador..........  
Aceite vinagre. 
Idem................  
Idem................. 
Idem........ ..
Idem.................  
T. por menor.. 
Aceite vinagre. 
Idem................. 
Garreta tragté. 
Idem.................  
Idem................. 
Idem................  
Carro dos oaba. 
Fábrica de yeso 
Idem.................  
Idem................. 
Idem........ ..
Idem.................  
ídem..... í, .. 
Tahona............  
Albéitar.,..., 
Agrimensor... 
Albardero.......  
Botero..'...,.. 
Carpintero.,,. 
Herrero............  
Idem................. 
Idem.......... .. ., 
Barbero ...,,. 
Idem................. 
Idem....,,,,, 
Idem.................

132,60 
66,26 
66,26 
66,26
66,25 
66,26
66,26 
66,25
66,25 
66,25 
66,26
66,26 
66.25
66,25 
66,25 
66,25
66,26 
66,25
66,26 
66,26
66,25 
66,26 
66,26
66,26 
66,26
66,25 
66,26
66,26 
66,25 
66,26 
66,26 
66,26 
66.25 
66,26
66,25 
66,25
66,25 
66,26
66,25 
66,25
66,26 
66.26
66,26 
66,26 
66,25 
33,13 
33,13 
33,13 
33,13 
33,13 
33,13 
33.13 
33,13 
33.13 
33,13
13,26 
13,26 
13,26' 
13,25 
53,00 
29,68 
29,68 
29,68 
29;68 
29,68 
29,68 
66,78 
33,13 
66,25 
37,10 
37,10 
37,10 
37,10 
37,10 
37,10 
33,13 
33.13 
33,13
33,13

AYUNTAMIENTO DE CARCABUEY 
Año económico de 1878-79.

Antonio Rafael Reyes y Salido.......................  
Miguel Trillo Valverde......................................  
Andrés Rico y Roca.........................................  
Eduardo Ortíz Garcia......................................... 
Autouio Navas Muriel......................................  
Jenaro López Serrano........................................  
Pedro José López Serrano......................... ..
Francisco Galisteo Rico....................................  
Clemente Caracuel y Galisteo.......................... 
Pablo Alcalá Castro........................................... 
Antonio Galisteo Mareos..................................  
Manuel Contreras Porras................................  
.losé Joaquín Ortiz Roca..................................  
Jenaro López Serrano....................................... 
Alejandro Marín Trillo......................................  
Servando Tadeo Muriel Alarcón..................  
Pedro Ordóñez Cuevas......................................  
Juan Luque Serrano......................................... 
Eugenia Serrano Reyes....................................  
.Miguel Guerrero Ordóñez................................  
José María Ortiz y Sánchez.............................

Total.......................... ..........

Zapatero..........
Carpintero.... 
Zapatero...... 
Idem.................
Idem.................  
Idem.................  
Idem.................  
Idem.................  
Idem,................ 
Idem.................  
Agrimensor... 
V, de cintas... 
Vinos...............  
Aceite, vinagre 
M. harinero... 
C, de carnes... 
Albéitar...... 
Carpintero.... 
V. de oiutas. .. 
Idem................. 
Cirujano..........

16,71
22,28
22,28
22,28
22,28
22,28

6,67
22,28
22,28
22,28
33,12
74,20
39,76
19,88

3,71
19,88
19,88
22,28
74,20

186,62
26,62

719,47

AYUNTAMIENTO DE AGUILAR 
Año económico do 1880-81.

Ramón Artacho................................................  
ñartolomó Mejías...............................................
Antonio Albornóz Luque....................... ..
Juan Conde López.............................................
Joisé Romero Jiménez........................................  
Nemesio .Romero Lucena.................................. 
Agustín Luque Rojas........................................
Eduardo Tejada.,,.........................................
José María Moriana............. .. ...........................  
José Hierro Pulido.................................. ..
Francisco Alama............... ......................... ..
x^ntonio Conde Parlón....................................... 
Manuel Pino Rivas........................................
Cristóbal Carretero.............................................
Antonio Valle......................................................
Andrés Vulle Gómez...........................................  
Francisco Muñoz Pérez......................................  
Bernardino Romero..........................................
Francisco Sánchez..............................................
Francisco Asís Castro..................... ...................
Pedro Galán................................................... ....
Francisco García Albalá.....................................
Francisco Leiva...................................................  
Luis de là Rosa.. ..............................................
ManUél Galisteo Cosano....... .............................  
Emilio Montero,...,........................................  
Ildefonso Tíscar.............................................. ..
Manuel Lucena.....................................................
Francisco Maldonado....................................
Francisca Carmona Luque................................ 
María Jesús Conde............................................. 
Angel Periner.....................................................  
José María Córdoba...... ...................................... 
Francisco Javier Cosano..................................  
Soledad Montesinos...,..................................  
Juan Romero........................................ ..............
Ana Cañadilla................. .................................
Francisco Prieto Reyes..................................... 
Francisco Ruiz Arrabal..................................... 
El mismo..................... ........................................
Francisco García............... .................................
Manuel Cosano...............................................
Francisco Rey.....................................................
Francisco Alhama Díaz....................................  
Juan María Jiménez..........................................
Juan Pedraza Jiménez.....................................  
Ana Montilla Megías........................................

T: eomestiblis. 
Granos.......... .. 
Idem.................  
Idem.................  
Idem.................  
Taberna..........  
Idem................. 
Cacharrería... 
Cortador..........  
Venta de aceite 
Idem.................  
Idem.................  
V. de granos,.. 
C. de trasportes 
Idem.................  
Idem,...............  
Idem.................  
Botero..............  
Herrero........... 
Sastre..,,,.,, 
Zapatero..........  
Idem................. 
ídem............ .... 
M, harinero... 
Tahona............  
Fannacéutico.. 
Abogado..........  
Procurad.or.,,, 
Srio. Juzgado, 
Matrona..........  
Tocinera..........  
Sombrerería. .,

n
Tienda de vinos 
ídem.................  
Idem................. 
Aceite.......... .... 
Semillas.,.,.,.. 
Jabón...............  
Idem......... 
Tienda de pan. 
Idem,.. ............  
Idem.................  
Idem................. 
Idem.................  
Idem.................  
Idem. .... ..........

111,30 
66,24
66,24 
66,24
66,28
66,28 
66,28 
37,08 
33,16 
33,16 
33,16 
33,16

6,23
13,24 
13,24
13,24 
63,00 
27,84 
37,12 
27,84 
37,12 
3742 
37,12 
19,88 
19,64

126,88 
75,64 
47,70 
63,04 
36,44

132,48 
148,40
66,24 
66,24
66,24 
66,24 
16,56 
19,28 
22,06 
31,68 
22,0o 
13,25 
13,25
6,63
6,63
6,63

13,25

^K Tctal................................ 2.108,11
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